
Quito, 30 De Enero del 2011 

Señores: 

Socios de Resortsisnet Cía. Ltda. 

Presente.- 

Asunto: INFORME DE ACTIVIDADES 2010 

Con agrado me dirijo a Ustedes para informarles de las actividades que Resortsisnet 

ha realizado en la parte administrativa y contable durante el año 2010. 

La gerencia y su personal de apoyo han venido desarrollando un plan de trabajo 

para ingresar al mercado y demostrar toda su capacidad y experiencia. 

Cuando empezamos este gran proyecto de empresa sabíamos de la gran 

responsabilidad que estábamos asumiendo, pero la realidad rebaso nuestras 

expectativas y hemos tenido que realizar varios ajustes y en otros casos cambios en 

los diferentes procesos de nuestras actividades. 

EVOLUCIÓN DEL NEGOCIO Y SITUACIÓN ECONÓMICA 

ADMINISTRATIVA Y JURÍDICA DE LA SOCIEDAD. 

El año 2010 fue un año caracterizado por una importante actividad en el negocio. 

Como podrán ver en el informe del estado de resultados el volumen de ventas se 

incremento en un porcentaje importante, pero a mediados del año empezaron los 

problemas con varios clientes y las devoluciones empezaron a incrementar a tal 

punto que el código con la tarjeta de crédito que pertenece al Banco Produbanco fue 

bloqueada y sin el código las ventas bajaron drásticamente y todas las deudas por 

pagar aumentaron siendo las deudas más altas con el estado como son el SRI, el 

IESS, Correos del Ecuador y varios proveedores. 

La situación se agravo más cuando una de las socios se retiro dejando a la empresa 

muy endeuda y en crisis financiera, a pesar de todos los problemas económicos las 

dos socias van a enfrentar el problema y tratar de cancelar todas las deudas 

llega a un monto aproximado de $35.000.00. 
  



La empresa desde septiembre del 2010 no reporta ningún ingreso financiero para 

soportar todas las deudas, la deuda será asumida por las socias, para no tener 

problemas judiciales. 

Se espera para el año 2011, en los primeros meses la empresa mejore y el Banco 

Produbanco nos devuelvan el código para poder trabajar sino caso contrario se 

decidirá el cierre total de la empresa. 

   


